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sE TTENE A LA vtsrA EL EXpEDIENTE DE BASES DE conzAcróru Rerr¡llDo PoR LA
»InTccIÓru MUNICIFAL DE PLANIF¡c*cIÓH DE LA MUNICIPALIDAD DE PACHALUM DEL
*§P*qRYEhÉEF¿Tü *E EL üI.'IÜHE, RETERENTE AL PROYECTO: ''AMPL¡ACIÓT¡ ESCUTI¿
PR¡MARIA ALDEA LLANO GRANDE, PACHALUM, QUICHÉ''.

Fo¡"esie acto e! infrascrito A.bagado y ltlotario, Licencrado Méiintcri fisluardn Sciór¿ant Rivera.
colegiado activo número 7,673, y Número de ldentificación Tributaria (NlT) 1414300-3, tiene a
la r¿ista el expediente administrativo bases del proyecto denominado: "AMPLIACION ESGUELA
FR¡r.ÁAR}A, ALDEA Lt*Aslo GRANBT, PACHALL,nñ. QUICHÉ" y sara los efectos que

establece la Ley cje üontraiaciones del Estado y su Reglamento se procede a realizar análisis
jurídico para emitir opinión jurídica de conformidad con los siguientes argumentos:

ANTECEDENTES

La opinión jurídica en el ámbito administrativo, vierte el parecer jurÍdico sobre un caso en

específico, de ninguna manera debe tomarse como base de aprobación o desaprobación

adnrinistraiiva del trárnite del expedienie, ya que Ia entidad adm¡nistratlva es quien posee ia

facultad de resolución y decisión administrativa.

a) Se tiene a la vista el contenid'¡ de las bases antes indicadas, se han revisado ), se

considera que las mismas poseen elcontenido establecido en la Ley de Contrataciones

del Estado y su Reglarnento. cumpliendo con los requerimientos de este tipo de ofertas.

b) Se ha podido comprobar que la oferta de cotizacrón posee ya el número de SNIP

respectivo.

FUNDAMENTO JURIDICO

La Ley de Contrataciones del Estado en su artículo 1, establece que el objeto de la misma es
normar las compras, ventas, contrataciones. arrendamientos o cualquier otra modalidad de
adqr"¡isi¿ión púb!ica In este caso ia I...4unicipalidad de Pachalum dei departamento rJe Ei Quiché,
trene por objeto mediante el Expediente de Bases que se analiza la adquisición de os insumos
y la contratación de servicios para ejecución de "AMPLIACION ESCUELA PRIMAR¡A ALDEA
LLANO GRANDE. PACHALUM, QUICHÉ". Al respecto el artículo 38 de la Ley Ce

Contrataciones del Estado establece el procedimiento de Cotización aplicable al caso concreto;
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por lo que debe cumplirse con el procedimiento señalado en el artículo 39 de la referida ley,

entre ellas ia publicacíón de las respectirras bases. que es el motivo de la presente, Conforme
;r.i:$tasiÉc* *i altlcr,i:ü 1§ d*i Regiaixeritü de ia Ley de Cantrataciol-¡*s ei [stadt: Acuerdo
gubernativo 22-2A16, debe requerirse el Dictamen jurídico respectivo a persona idÓnea, como
sucede en esie caso, además conforme el mismo reglamento en su artículo -16 debe en dicho
proceso de Cotrzae¡ón cui"nplirse con generar ia Cocurnentación de soporue üeb¡da para ia

convocatoria a la Cotización respectiva, supuesto que se cumple con las bases que se ponen a

la vista.
*P*Nl0l-{ JURIDICA'

En base a los documentos presentados y análisis de las normas legales anteriormente cltadas,
es procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a las bases de COTIZACION REFERENTE AL
PROYECTO: "AMFLIACIéN ESCIJELA PRIMAR¡A A!-NEA LLANO GRAF¡NE, PASHALUM,
QUICHÉ". En vista que se ha cumplido con los requisitos de iey y reglamenios que se

establecen para su efecto, para la publicación en el portal de Guatecompras, y continuar con el

trámite respectivo. Se hacen las siguientes RECOIiJIENDACIONE§: Requerir conforme el

articulo 16 del regiamento de ia i-ey de Contrataciones dei Estado, ei dtctanren a asesor
financiero en su caso. Observar los acuerdos que ha emitido el Ministerio de Finanzas Públicas
aplicables a las bases respectivas para elaboración de las ofertas respectivas.
Y PARA REMITIR A LA ENTIDAS R.EQUIRENTE EXTIENOO LA PF{,ESENTH Eh¡ §O§ HO-.IAS

DE PAPEL MEMBRETADO, PACHALUM,

DR. MELINTON ESTUARDO SOLORZANO R¡VERA

ASESORJURíDICO

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

Di=CIOCHO"

MILIhTON E§TUARM §üOf;TANO RIIERA
ABOGADO Y NOTARIO


